
Proceso: Despacho Comisorio 

Radicado: 24-2017-00271 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

 Se inadmite la presente actuación, para que el extremo interesado en la 

práctica del secuestro que, en el término de cinco (05) días, aporte el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la diligencia, en caso 

contrario se efectuará la devolución del mismo al comitente.  

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 37. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso 1100140030332012-01592-00 

Demandante: KATHERINE SAENZ FORERO 

Demandado: JAIRO ANDRÈS GODOR MÈNDEZ 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

Vista la respuesta allegada por la Oficina de Instrumentos Públicos, se 

ordena que por consunto de la secretaría se expida nuevo oficio aclaratorio en 

el que se indique que el embargo ordenado por esta sede judicial corresponde 

a uno con garantía real (hipotecario) y no personal, por lo que entonces deberá 

proceder con la aclaración de la anotación No 039 del folio de matrícula 

inmobiliaria No 50S560407. Sera carga de la parte actora darle tramite al oficio 

a efectos de que se cancelen los gastos de registro solicitados por el la Oficina 

de Instrumentos Públicos. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00495-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el registro civil de defunción de María Arcelia Gómez 

Gómez.  

 

2º Determine expresamente si conoce las identidades de los herederos 

determinados de la causante, así como sus lugares de notificación  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2021-00146-00 
Deudora: María Eugenia Hernández Palacios 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

  Vista la solicitud allegada por el vocero judicial de del deudor, se ordena 

requerir a los Juzgados 02, 21 y 54 Civiles Municipales de Bogotá y la Oficina 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

para que en el término de 10 días informen si existen depósitos judiciales que 

hubiesen sido descontados a la señora María Eugenia Hernández Palacios. 

De ser el caso indíquese para que procesos fueron constituidos y realícese la 

conversión a esta judicatura de los que hayan sido remitidos a este estrado 

judicial para la incorporación al trámite de liquidación patrimonial. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332021-00273-00 

Deudora: María Victoria Torres 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el trámite de notificación aportado, el despacho no lo tendrá en 

cuenta como quiera que la notificación no fue remitida por medio de servicio 

postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones y tampoco se aportó el acuse de recibo del mensaje de datos 

donde se acredite el acceso del destinatario al mensaje.  

Así las cosas, se requiere a la liquidadora para que en el término de 10 

días surta nuevamente le tramite de notificación de los acreedores, teniendo 

en cuenta lo aquí dicho.  

Notifíquese por el medio más expedito. 

De otro lado, se requiere por TERCERA VEZ a la deudora para que, en 

el término de 10 días, aclare su estado civil, en caso de ser casada deberá 

allegue el registro civil de matrimonio y de ser unión libre aporte el documento 

que acredite la constitución de la sociedad patrimonial. Por secretaría 

comuníquese por el medio más rápido y eficaz. 

Finalmente, se agrega a los autos el avaluó catastral requerido en auto 

anterior y la publicación en prensa. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2022-01401-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora renunció a los 

términos de ejecutoria del auto anterior y conforme la manifestación de la 

mandataria judicial aportada al correo electrónico de esta sede judicial el pasado 

28 de abril de 2023, el Despacho, autoriza que el oficio con destino al 

parqueadero donde se encuentra el rodante objeto de este trámite, pueda ser 

retirado por el deudor Juan Camilo Hernández Barón, para que el automotor se 

le entregue a éste dado el acuerdo informado por la togada. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 37. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Sucesión 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-01437-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Por auto calendado 27 de marzo de 2023, y notificado en estado del 28 

de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de 

los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-0007-00  
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE  

 Demandada: LILIANA SANDOVAL ANGULO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Ingresadas las diligencias al despacho con escrito allegado por la 

ejecutada solicitando la nulidad de lo actuado por encontrase en curso 

proceso de liquidación patrimonial. 

  

Sobre el particular el numeral 1 del artículo 545 del C.G.P., dispone:  

 

<No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de 
bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra 

el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso 

al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso 

ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la 

certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de 

negociación de deudas= 

 

Analizado el caso en concreto en encuentra el despacho que, en el 11 

de enero de 2023, se presentó demanda ejecutiva de la cual se libró 

mandamiento de pago mediante auto del 31 de enero de 2023, del Banco de 

Occidente contra Liliana Sandoval Angulo. 

 

Obra en el plenario constancia del auto de apertura del trámite de 

negociación de deudas adiado 17 de junio de 2021, proferido por la Notaria 

19 del Círculo de Bogotá, constancia del fracaso del acuerdo y auto del 

Juzgado 6 Civil Municipal de Bogotá adiado 14 de octubre de 2021, 

declarando abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona natural 

no comerciante de la señora Liliana Sandoval Angulo. 

 

Igualmente se advierte que, el Banco de Occidente se hizo parte dentro 

del trámite de negociación de deudas a través de su apoderada Andrea del 

Pilar Bernal Hurtado.  

 

Así las cosas, y como quiera que se inició proceso ejecutivo en contra 

de la señora Liliana Sandoval Angulo con posterioridad al trámite de 

negociación de deudas y liquidación patrimonial, el Despacho, dispone: 

 

1. Declarar la nulidad de todo lo aquí actuado correspondiendo al 

actor hacer valer su crédito ante el proceso de liquidación patrimonial 

adelantado ante el Juzgado 6 Civil Municipal de Bogotá. 

 

2. Por secretaría infórmese la presente decisión al Juzgado 6 Civil 

Municipal de Bogotá. 

 



Radicado: 110014003033-2023-0007-00  
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE  

 Demandada: LILIANA SANDOVAL ANGULO 
3. Comuníquese esta decisión a la deudora por el medio más rápido y 

eficaz. 

 

4 Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Servidumbre 

Radicado: 110014003033-2023-00018-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

Agréguese a los autos el depósito judicial adosado. 

 

En primer lugar, no es del caso autorizar el ingreso de obras conforme 

lo solicita la actora como quiera que, el Decreto 798 de 2020, perdió vigencia 

el 30 de junio de 2022, cuando el Gobierno Nacional decretó el fin de la 

emergencia sanitaria en Colombia. Por ende, es del caso tramitar este 

asunto conforme lo reglan la Ley Especial 56 de 1981 y el Decreto 1573 de 

2015, y en ese sentido se debe proceder con la inspección judicial, no siendo 

del caso autorizar el ingreso del demandante. 

 

En ese sentido, se requiere al extremo actor para que, proceda a 

tramitar el respectivo despacho comisorio, notificar a los demandados y 

acreditar la inscripción de la demanda. Ello dentro del término de treinta 

(30) días so pena de decretar la terminación de este asunto por desistimiento 

tácito.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2023-00028-00  
Demandante: Titularizadora Colombia S.A. Hitos 

 Demandado: Kiliam Sandro Poveda Celias 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

Vista la solitud de corrección de la demanda, encuentra el despacho 

que la misma se ajusta a las disposiciones de que trata el artículo 93 del 

C.G.P., por lo que se acepta la corrección de la demanda en el sentido de 

indicar que la parte demandante corresponde a TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. HITOS (Endosatario en propiedad del BANCO CAJA 

SOCIAL S.A., contra DALYS MAIDEN CAÑON DIAGAMA y KILIAM SANDRO 

POVEDA CELIS.  

 

En consecuencia, se modifica la orden de pago en tal sentido. En lo 

demás permanecerá incólume. 

  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00040--00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Póngase en conocimiento del extremo actor las repuestas de Sanitas 

EPS, Scotibank y Bancolombia. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 37. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00040--00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Se tiene por notificado al demandado Luis Enrique Pinzón Pinzón en 

los términos que regla el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 No obstante, como quiera que el proceso ingresó al Despacho el 10 de 

abril de 2023, esto es, aun encontrándose pendiente el término para que el 

ejecutado se pronuncié, por secretaría, termínese de contabilizar el tiempo 

que este tiene para pagar y/o excepcionar, contado a partir del día siguiente 

de la notificación por estado de esta providencia. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00045-00  

Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A 

 Demandado: Luisa Fernanda Calderón Fiquitiva 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 
         Como quiera que, mediante auto del 27 de marzo de 2023, se tuvo por 

notificado a la demandada Luisa Fernanda Calderón Fiquitiva y dentro del 

término de traslado aquella no contestó la demanda ni propuso medios 

exceptivos, es del es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ibidem. Máxime se reúnen 

los requisitos de los artículos 422 y 430 del C.G.P., y no se observa vicio que 

puede generar nulidad de lo actuado. 

 

           En consecuencia, se Resuelve: 
 

1° Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de la reforma de la demanda. 

 

2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 

del C.G.P. 

 

     4° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $3.520.000 Liquídense. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00053--00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Con apoyo de lo normado en el artículo 317 del C.G. del P., numeral 

1°, requerir a la parte actora para que dentro del término de 30 días 

siguientes a la notificación de este auto, acredite la vinculación del extremo 

pasivo, para lo cual deberá aportar el aviso que regla el artículo 292 del C.G 

del P. o, proceder a retirar y diligenciar el despacho comisorio elaborado en 

esta actuación, so pena de la sanción que contempla el inciso segundo de la 

referida norma. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 37. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00062-00 

  Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

  Demandado: Cecilia Beatriz Obando 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

El despacho con sujeción a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., 

corrige el mandamiento de pago adiado 21 de febrero de 2023, en el sentido 

de indicar que, el nombre correcto de la apoderada demandante corresponde 

a Jannette Amalia Leal Garzón. En lo demás permanézcase incólume. 

 

Notifíquese la presente decisión junto con la orden de apremio. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2023-00111-00  
Demandante: AECSA S.A 

Demandado: Lilibeth Martínez Ortega 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

Como quiera que, se encuentra acreditado en debida forma la citación de 

notificación personal de que trata el artículo 291 del C.G.P., y dentro del término 

legal la demandada no compareció a su notificación personal, el despacho 

requiere a la parte actora, para que en el término de 30 días contados a partir 

del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, realice 

el trámite de notificación por aviso conforme lo dispuesto en el artículo 292 

ibidem, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de la acción. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 37. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00172-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 
Conforme lo dispone el artículo 286 del C.G. del P. se procede a corregir 

el auto que libró las medidas cautelares el pasado 21 de febrero de 2023, en 

el sentido de indicar que, el número de cédula del demandado corresponde al 

10.486.148. 

 

En lo demás permanezca incólume.  

 

Por secretaría, comuníquese por el medio más rápido y eficaz. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 37. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00172--00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se observa 

que el mismo cumple con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. De ello se 

concluye que los deudores se encuentran notificados en debida forma y 

conocen el contenido del auto que libró mandamiento de pago en su contra.  

 

 En ese sentido, el despacho verificó que Álvaro Oviedo Samudio en el 

término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones, por lo 

que, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 440 ibidem. Máxime, se reúnen los requisitos de 

los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que pueda generar 

nulidad de lo actuado.   

 

 En consecuencia, el juzgado, resuelve, 
 
 1° Tener por notificado personalmente al extremo pasivo Álvaro Oviedo 
Samudio. 
 
 2° Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

 3° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

 4° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 

del C.G. del P. 

 

 5° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $4.421.611. Liquídense. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Prueba anticipada 

Radicado: 11001-40-03-033-2023-00218-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 
Se procede a decidir lo concerniente al desistimiento de las 

pretensiones de este asunto, solicitado por el extremo actor quien actúa en 

causa propia, encontrándose que el mismo es procedente, por las razones que 

pasan a explicarse. 

 

El desistimiento consiste en una manifestación de voluntad por medio 

de la cual una parte abandona la acción impetrada en contra de otra, la 

oposición formulada, el incidente que ha promovido o el recurso interpuesto. 

La legislación colombiana consagra la figura jurídica del desistimiento en el 

Código General del Proceso en el artículo 314, donde señala que la parte 

demandante podrá desistir de demandar a alguien mientras no se haya 

proferido sentencia que ponga fin al proceso. 

 

En este orden de ideas, es importante precisar que la documental 

aportada fue firmada por la parte actora, máxime, no existen medidas 

cautelares decretadas. 

 

No habrá lugar a condena en costas. 

 

En consecuencia. Se resuelve, 
 

1° Aceptar el desistimiento de la presente solicitud, en los términos de 

la parte motiva de la presente providencia. 

 

2° No condenar en costas, según se indicó en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

3° Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, si las hubiere, 

respecto de los bienes que se hayan embargado a dicha ciudadana.  

 

4° Archivar las presentes diligencias. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00240-00 

Demandante: BBVA 

Demandado: JEAN CARLOS URIBE MERCADO 

 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

El despacho con sujeción a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., 

corrige el numeral 3 del mandamiento de pago adiado 14 de marzo de 2023, 

respecto de la fecha de causación de las cuotas en mora del Pagaré 

00130272009600043829. El cual quedara en el siguiente sentido. 
  

3º Por concepto de 3 cuotas de capital vencidas y no pagadas e 

intereses remuneratorios discriminados así:  

 
 Fecha Capital en 

pesos 
Interés de 

plazo 

1 12/12/2022 $41.726 $163.229 

2 12/01/2023 $42.096 $181.282,3 

3 12/02/2023 $42.470 $286.970,2 

 

En lo demás permanézcase incólume. Notifíquese la presente 

providencia junto con la orden de apremio.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00259-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Revisado el expediente observa el despacho que dentro del presente 

asunto no se libró la orden de apremio y por ende no hay medidas cautelares 

decretadas. En ese sentido, al tenor de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G. 

del P. se autoriza el retiro de la demanda. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 37. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2023-00262-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

 Por auto calendado 14 de marzo de 2023, y notificado por estado de 15 

de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de 

los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte actora aportó el histórico vehicular expedido por el 

RUNT del vehículo de placas DHV951.  

 

 No obstante lo anterior, el Juzgado inadmitió la presente solicitud al 

evidenciar que no fue aportado el Certificado de Tradición del vehículo, 

documento que permite conocer la situación jurídica del bien en cuanto a la 

titularidad del dominio, las características del vehículo, las medidas cautelares 

en caso de existir, limitaciones, gravámenes y un registro histórico donde se 

reflejan todas las actuaciones y trámites realizados sobre el automotor desde 

la expedición de la matricula inicial, por lo que, no puede ser reemplazado por 

ningún otro documento y mucho menos por el aportado por la parte actora. 

Esta exigencia, responde a la necesidad de conocer el estatus jurídico del 

automotor, incluso, dicho documento se requiere para la posterior 

inmovilización y aprehensión por parte de la autoridad competente. 

 

 Dicho de paso, como quiera que el domicilio del demandado es la ciudad 

de Medellín esta judicatura carece de competencia territorial para conocer de 

este asunto. 

 

 En consecuencia, se resuelve, 
 
 1° Rechazar el presente trámite de solicitud de aprehensión y entrega 
de garantía mobiliaria por lo dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

 2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2023-00262-00 

 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2023-00264-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

 Por auto calendado 14 de marzo de 2023, y notificado por estado de 15 

de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de 

los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte actora aportó el histórico vehicular expedido por el 

RUNT del vehículo de placas GWQ560.  

 

 No obstante lo anterior, el Juzgado inadmitió la presente solicitud al 

evidenciar que no fue aportado el Certificado de Tradición del vehículo, 

documento que permite conocer la situación jurídica del bien en cuanto a la 

titularidad del dominio, las características del vehículo, las medidas cautelares 

en caso de existir, limitaciones, gravámenes y un registro histórico donde se 

reflejan todas las actuaciones y trámites realizados sobre el automotor desde 

la expedición de la matricula inicial, por lo que, no puede ser reemplazado por 

ningún otro documento y mucho menos por el aportado por la parte actora. 

Esta exigencia, responde a la necesidad de conocer el estatus jurídico del 

automotor, incluso, dicho documento se requiere para la posterior 

inmovilización y aprehensión por parte de la autoridad competente. 

 

 Dicho de paso, como quiera que el domicilio del demandado es la ciudad 

de Ibagué esta judicatura carece de competencia territorial para conocer de 

este asunto. 

 

 En consecuencia, se resuelve, 
 
 1° Rechazar el presente trámite de solicitud de aprehensión y entrega 
de garantía mobiliaria por lo dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

 2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00268-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

 Revisado el expediente observa el despacho que dentro del presente asunto 

no se libró la orden de apremio y por ende no hay medidas cautelares decretadas. 

En ese sentido, al tenor de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G. del P. se 

autoriza el retiro de la demanda. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 37. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00278-00 
Demandante: MILTON VARGAS VALERO 
Demandado: BERTHA GAMBOA URIBE 

 

AG 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° De conformidad  con  el  art.  6  de la Ley 2213,  deberá  aportar 

constancia   de   haber   enviado   por   medio   electrónico o   físico copia   dela 

demanda y  de  sus  anexos  a la  parte  demandada. Así mismo, deberá aportar 

constancia de haber enviado por medio electrónico o físico copia del escrito de 

subsanación. 

 

       2° Apórtese la constancia de agotamiento de requisito de procedibilidad de 

la conciliación extrajudicial. (art. 38 Ley 640 de 2001, art. 621 CGP). 

   Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 

Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 

CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00282-00  

Demandante: Banco Finandina S.A. 

Demandado: Janeth Consuelo Velandia Ardila, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 
         Vista el acta de notificación realizada por la secretaría del despacho, se 

tiene por notificada personalmente a la ejecutada Janeth Consuelo Velandia 

Ardila, quien dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

          Así las cosas, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ibidem. Máxime se reúnen 

los requisitos de los artículos 422 y 430 del C.G.P., y no se observa vicio que 

puede generar nulidad de lo actuado. 

 

           En consecuencia, se Resuelve: 
 

1° Téngase personalmente a la ejecutada Janeth Consuelo Velandia 

Ardila, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 
2° Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de la reforma de la demanda. 

 

3° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

4° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 

del C.G.P. 

 

         5° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1.913.000. Liquídense. 

  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00287-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Por auto calendado 21 de marzo de 2023, y notificado en estado del 22 

de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de 

los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00293-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Por auto calendado 27 de marzo de 2023, y notificado en estado del 

28 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2023-00299-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

Como quiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto es, 

artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.68 

y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con placa GPQ801 a favor de Banco de Bogotá y en contra de Diego Leonardo 
Reyes Reyes. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión material 

del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial y 

seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al acreedor 

garantizado a fin de que lo retire para los parqueaderos de su dependencia. 

 
3° Reconocer personería jurídica a Jorge Portillo Fonseca como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 37. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2023-00311-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Se librará mandamiento de pago en la forma considerada legal teniendo 

en cuenta los valores consignados en la tabla de amortización adosada y que 

se encuentran reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82, 84, 89 y 

468 del Código General del Proceso, así como los contemplados los artículos 

621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el juzgado de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. contra José 
Libardo Moreno Moreno por las siguientes cantidades y conceptos:  

  

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré 

base de ejecución correspondiente a la suma de 163.517,4600 UVR - 
$53.694.735,24. 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media 

veces el interés remuneratorio pactado, conforme los limites previstos en la 

sentencia C 955 de 2000 y la Resolución No. 8 de 2006 proferida por el Banco 

de la República. 

 

3º Por concepto de 7 cuotas de capital vencidas y no pagadas e 

intereses remuneratorios discriminados así:  

 

 Fecha 
Capital en 

pesos 

Capital el 
UVR 

Interés 
remuneratorio 

en pesos 

Interés UVR 

1 5 agosto 22 $ 40.327,11 129,4209 $ 369.276,55 1.185,1110 
2 5 septiembre 2022 $ 37.221,12 118,6071 $ 371.640,61 1.184,2526 
3 5 octubre 2022 $ 37.840,87 119,4576 $ 374.872,22 1.183,4119 
4 5 noviembre 2022 $ 38.483,32 120,3186 $ 378.233,16 1.182,5507 
5 5 diciembre 2022 $ 39.063,00 121,1858 $ 380.903,65 1.181,6836 
6 5 enero de 2023 $ 39.644,20 122,0592 $ 383.521,13 1.180,8102 
7 5 febrero 2023 $ 40.369,82 122,9389 $ 387.457,37 1.179,9303 

 

4º Por los intereses moratorios a que haya lugar de todas y cada una de 

las cuotas de capital vencido, a partir de la fecha de exigibilidad de cada una 

de ellas y hasta cuando se verifique el pago de la misma, a la tasa de una y 

media veces el interés remuneratorio pactado, conforme los limites previstos 

en la sentencia C 955 de 2000 y la Resolución No. 8 de 2006 proferida por el 

Banco de la República. 

 

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2023-00311-00 

 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2023, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Para efectos del numeral 2 del artículo 468 ibídem, se decreta el 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto de la acción 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S-40703983. Ofíciese a 

la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Claudia Patricia 
Montero Gazca, para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2023-0322-00  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Ingresadas las diligencias al despacho con escrito allegado por la 

ejecutada en el que solicita la nulidad de lo actuado por encontrase en curso 

proceso de negociación de deudas. 

  

Sobre el particular el numeral 1 del artículo 545 del C.G.P., dispone:  

 

<No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes 
por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el 

deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso 

al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del 

proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de 

la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al 

procedimiento de negociación de deudas=. 
 

Analizado el caso en concreto encuentra el despacho que, el 21 de marzo 

de 2023, se presentó demanda ejecutiva de la cual se libró mandamiento de 

pago mediante auto del 27 de marzo de 2023, del Banco Coomeva S.A. contra 

José Elkyn Vargas Morales. 

 

Obra en el plenario constancia del auto de apertura del trámite de 

negociación de deudas adiado 16 de marzo de 2023, proferido por el Centro de 

Conciliación de la Fundación Abraham Lincoln.  

 

Así las cosas, y como quiera que se inició proceso ejecutivo en contra del 

deudor insolvente con posterioridad al inicio del trámite de negociación de 

deudas, el Despacho, dispone: 

 

1. Declarar la nulidad de todo lo aquí actuado correspondiendo al actor 

hacer valer su crédito ante el proceso de liquidación patrimonial adelantado 

ante el Centro de Conciliación de la Fundación Abraham Lincoln.  

 

2. Por secretaría infórmese la presente decisión al Centro de Conciliación 

de la Fundación Abraham Lincoln. 

 

3. Comuníquese esta decisión a la deudora por el medio más rápido y 

eficaz. 

 

4 Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2023-0322-00  

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00360-00 
Demandante: ANDRES EUGENIO GARCIA SANCHEZ. 

Demandado: OSCAR JAVIER BELTRAN MORENO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 

 
Librar orden de pago para la efectividad de la garantía real de menor 

cuantía a favor de Andrés Eugenio Garcia Sánchez, en contra de Oscar 
Javier Beltrán Moreno por las siguientes sumas de dinero:  

 
1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré base 

de ejecución correspondiente a la suma de $ 60.000.000. 
 
2° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, desde el 23 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago de 
la obligación, a la tasa de una y media veces el interés remuneratorio pactado. 

 
3º Por los intereses corrientes a que haya lugar liquidador desde el desde 

el día 22 de noviembre del 2021 y hasta el día 21 de enero del año 2022. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Para efectos del numeral 2 del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo 

y posterior secuestro de los bienes inmuebles objeto de la acción identificados. 
Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 
Requiérase a la parte actora, para que, en el término de 30 días, contados 

a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente proveído 
acredite la materialización de la medida cautelar, so pena de decretar el 
desistimiento tácito de la acción. 

 
Reconózcasele personería al abogado Ángel Hernández Mesa, para actuar 

como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 
del poder conferido.  
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Radicado: 110014003033-2023-00360-00 
Demandante: ANDRES EUGENIO GARCIA SANCHEZ. 

Demandado: OSCAR JAVIER BELTRAN MORENO 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00417-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco de Occidente contra Peñaranda Carrillo Adriana Margarita, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $64.278.127. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 19 de febrero de 2023, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 3° Por los intereses de plazo pactados y no pagados que ascienden a la 

suma de $2.999.661. 
  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 
a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al profesional Sandra Lizzeth Jaimes 
Jimenez para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00427-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el formulario de registro inicial de la garantía mobiliaria. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332023-00428-00 
Demandante: MOVIAVAL S.A.S 

Demandado: CRISTIAN ARTURO GARZON MARTINEZ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

Acorde con lo manifestado en el libelo, encuentra este juzgado que no es 

el competente para conocer el presente asunto.  

  

Dispone el numeral 7 del Artículo 28 del Código General del Proceso:  

  
 <En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y 

de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez 

del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante.= (Resalta el Despacho).  

  

Por su parte consagra el inciso 2 del artículo 665 del Código Civil:  

  
  <Son derechos reales el de dominio, el de herencia, los de usufructo, uso o 

habitación, los de servidumbres activas, el de prenda* y el de hipoteca. De 

estos derechos nacen las acciones reales.= (Subraya fuera de texto legal)  

  

Revisada la demanda, se advierte, que en el contrato de prenda se pactó 

como lugar de permanencia del vehículo (cl. 8), Soacha-Cundinamarca, lo cual 

obra en consonancia con lo inserto en los formularios registrales de ejecución, 

razón por la cual, la competencia la ostentan los Juzgados Civiles Municipales 

de Soacha-Cundinamarca. 

  

Sobre el particular el doctrinante Marco Antonio Álvarez Gómez indica:  

  
<En efecto, según el numeral 7º del artículo 28 del CGP, <en los procesos en 
que se ejerciten derechos reales…, será competente, de modo privativo, el 
juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante= (se resalta). Por tanto, no es posible,  por vía de ejemplo, acudir 

a la competencia por el domicilio del demandado o por el lugar de 

cumplimiento de la obligación, conforme a lo establecido en el numeral 3º de 

esa misma norma, `por cuanto esa competencia concurrente es desplazada, 

se insiste, por una competencia que el propio legislador califico de 

privativa.  Sólo el juez de la ubicación del bien y ninguno otro, como se 

explicitó en el Informe de Ponencia para primer debate en la Cámara de 

Representantes, al señalar que, <Teniendo en cuenta que los procesos que 
versan sobre derechos reales pueden ser tramitados con menor esfuerzo y 

mayor eficacia en el lugar en donde se encuentran los bienes sobre los cuales 

recaen aquellos, no se ve razón para que puedan ser tramitados en otro 

lugar, lo que implica que la competencia debe ser privativa del juez de aquel 

lugar y no concurrente con el del domicilio del demandado como está 

planteado en el proyecto= (Gaceta del Congreso 250 de 11 de mayo de 2011). 

Con otras palabras, el legislador, expresamente, modificó la propuesta que 



Radicado: 1100140030332023-00428-00 
Demandante: MOVIAVAL S.A.S 

Demandado: CRISTIAN ARTURO GARZON MARTINEZ 

 

 

traía el proyecto original, por lo que el intérprete no puede desconocer esa 

voluntad, si es que todavía sirve el criterio histórico de interpretación al que 

se refiere el inciso 2º del artículo 27 del Código Civil. Ni siquiera se puede 

plantear que las aludidas normas procesales operan al propio tiempo, porque 

el numeral 7º es especial frente al numeral 3º; cual si fuera poco es posterior, 

si es que a alguien se le ocurre aducir que existe contradicción, que no la hay. 

No se olvide que la acción hipotecaria es una arquetípica acción real, como 

se desprende, sin asomo de duda, de los artículos 665 (de los 79 derechos 

reales, como la hipoteca, nacen las acciones reales), 2422, 2488, 2449 

(subrogado por el artículo 28 de la ley 95 de 1890) y 2452 del Código Civil= 
1Subraya fuera del texto.  

  

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 2 del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la anterior demanda por falta 

de competencia por el territorio y ordenará su remisión a los Jueces Civiles 
Municipales de Soacha-Cundinamarca. 
  

En consecuencia, se    

RESUELVE:  
  

1° Rechazar de plano la presente demanda por carecer de competencia 

por el factor objetivo para conocerlo.  

   

2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Centro de 

Servicios Jurisdiccionales para los Jueces Civiles Municipales de Soacha-
Cundinamarca, quienes son los competentes. Déjense las constancias del 
caso.  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 110014003033-2023-00429-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 

31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado 

del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos de 

mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que las pretensiones se tasaron en la suma de 

$27.083.200, es evidente que no superan los cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, este Despacho judicial adolece de competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia debido a la cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00431-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de garantía 

mobiliaria. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00433-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Rubén Darío Ruiz Aguilar, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $57.176.000. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el día 2 de marzo de 2023, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Oscar Mauricio Peláez 
para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 37. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00435-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco de Bogotá contra Fuel Inyección Diesel Ltda. y Humberto Guzmán 
Barrios, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $55.450.916. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el día 27 de septiembre de 2022, y hasta que 

se efectúe su pago.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Pedro José Porras Ayala 
para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00439-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá adecuar la demanda a lo contenido en el artículo 468 del C.G. 

del P., tenga en cuenta que en estos asuntos no se realiza la adjudicación del 

inmueble objeto de garantía real al demandante, si no que, se decreta su 

embargo, secuestro y posterior remate. 

 

2° Deberá aportar el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de garantía real con fecha de expedición no mayor a un mes. 

 

3° Deberá indicar si la demandada realizó alguna clase de abono. 

 

4° Deberá aportar el poder para actuar. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Sucesión 

Radicado: 11001-40-03-033-2023-00441-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  
De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 
rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1° Deberá aportar el poder que le fue otorgado por el señor Brayan 

Santiago Cabezas Munza como quiera que aquel es mayor de edad y no puede 
actuar por intermedio de su tía quien además no cuenta con facultad para ello. 

 
2° Sin ser motivo de inadmisión no es del caso acceder a la solicitud 

probatoria como quiera que se trata de un proceso liquidatorio. 
 
3° Deberá indicar la dirección de notificaciones física y electrónica del 

heredero Brayan Santiago Cabezas Munza.  
 
4° Deberá aportar el certificado de tradición del inmueble con fecha de 

expedición no mayor a un mes. 
 
5° Deberá indicar si conoce la dirección de notificaciones del acreedor 

hipotecario. 
 
6° Deberá aportar el avalúo del bien relicto en los términos del artículo 

444 del C.G. del P. conforme lo dispone el numeral 6 del artículo 489 ibídem.  
 
7° El apoderado deberá acreditar que sus direccione son las que se 

encuentra inscritas en el SIRNA. 
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 
auto no es susceptible de ningún recurso. 
   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Radicado: 11001-40-03-033-2023-00443-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que el trámite de negociación de deudas 

adelantado por Oscar Alejandro Ortega Cervantes ante el Centro de 
Conciliación Liborio Mejía se no llegó a un acuerdo, y encontrándose reunidos 
los presupuestos establecidos en los artículos 563 y 564, del Código General 
del Proceso, se resuelve, 

 
1° Dar apertura al proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante de Oscar Alejandro Ortega Cervantes. 
 
2° Desígnese al auxiliar de la justicia liquidador grado C Dr. Ivan 

Alexander Laguna Atanache de la Superintendencia de Sociedades, conforme 
acta seguida, a quien se le puede notificar la presente decisión en el correo 
electrónico ivanalexanderlaguna@gmail.com Se le fija la suma de un $ 

4.000.000 1, como honorarios provisionales. Líbrese el telegrama respectivo. 
 
3° Se advierte al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, deberá notificar por aviso a los acreedores de Oscar 
Alejandro Ortega Cervantes incluidos en la relación definitiva de acreencias 
y al cónyuge o compañero en este caso, a Liliana Lozano Angarita, si fuere el 
caso, acerca de la existencia del presente proceso liquidatario; así mismo 
deberá publicar un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el 
que se convoque a los acreedores de Oscar Alejandro Ortega Cervantes, a fin 
de que se hagan parte en éste proceso. 

 
4° El liquidador dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión 

deberá proceder con la actualización el inventario valorado de los bienes de 
Oscar Alejandro Ortega Cervantes. 

 
5° Por secretaria se ordena oficiar a todos los Jueces Civiles y de 

Familia2 con jurisdicción en la ciudad de Bogotá para que en el evento que 
adelanten procesos ejecutivos contra de Oscar Alejandro Ortega Cervantes, 
procedan a remitirlos a la presente liquidación, incluso aquellos que se 
adelanten por concepto de alimentos, para tal efecto líbrese oficio al Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá, a fin de que por conducto de dicha 
entidad se enteren a los despachos judiciales en comento.  

 
Se ordena oficiar al Juzgado 48 Civil Municipal de Bogotá para que 

remita el proceso 2021-967 de Banco Itaú Corpbanca contra Oscar Alejandro 
Ortega Cervantes.  

 
Se ordena oficiar al Juzgado 5 Civil del Circuito de Bogotá para que 

remita el proceso 2022-187 de Gertrudis del Carmen Cervantes Quintero 
contra Oscar Alejandro Ortega Cervantes.  

 

 
1 Suma fijada de conformidad al numeral 3 del artículo 37 del Acuerdo No. 1518 de 2002,  
modificado por el artículo 5° del Acuerdo 1852 de 2003, emanados del Consejo Superior de 

la Judicatura. 
2 Incluyéndose Juzgados de Ejecución de Sentencias, Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple y Descongestión.  



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Radicado: 11001-40-03-033-2023-00443-00 

NB 

6° Prevéngase a todos los deudores de la concursada para que sólo 
paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta. 

 
7° Inscríbase la presente providencia en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, en tal sentido remítase comunicación a dicha 
dependencia conforme lo prevé el inciso 5º del artículo 108 del Código General 
del Proceso. 

 
8° A partir de la fecha de la presente providencia se prohíbe a Oscar 

Alejandro Ortega Cervantes hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, 
arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 
acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 
obligaciones anteriores a la apertura de la presente liquidación, ni sobre los 
bienes que a este momento se encuentren en su patrimonio. Los pagos y demás 
operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 
9° La atención de las obligaciones de Oscar Alejandro Ortega 

Cervantes se hará con sujeción a las reglas del presente procedimiento. Sin 
embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos 
menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, informando de 
ello inmediatamente a este estrado judicial y al liquidador. Los pagos y demás 
operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 
10° A partir de la fecha de la presente providencia, operara la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de 
las acciones respecto de las obligaciones a cargo de Oscar Alejandro Ortega 
Cervantes que estuvieren perfeccionadas o fueren exigibles desde antes del 
inicio del presente proceso de liquidación. 

 
11° Con el inicio de la presente liquidación operará la exigibilidad de 

todas las obligaciones a plazo a cargo de Oscar Alejandro Ortega Cervantes, 
excepto de las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 

 
12° Requiérase a Oscar Alejandro Ortega Cervantes, para que en el 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la 
presente providencia, acredite el pago de los honorarios provisionales fijados 
al auxiliar de la justicia designado, pago que deberá efectuarse a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, mediante depósito judicial. So pena de dar 
por terminado el presente asunto por desistimiento tácito, conforme el artículo 
317 del C. G. del P. 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00444-00 

Solicitante: BANCOLOMBIA S.A 

Deudor: LUZ KARIME PABON VILLALOBOS 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar la parte solicitante el certificado de tradición del 

vehículo objeto de garantía mobiliaria.  

 

2° Debe informar de manera concreta bajo la gravedad del juramento, 

la ciudad en la que se encuentra ubicado el vehículo objeto de garantía 

mobiliaria. Téngase en cuenta que el domicilio del deudor corresponde a la 

ciudad de Cali-Valle del Cauca. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00446-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

AECSA S.A. contra Clara Milena Ruiz Restrepo, por las siguientes cantidades 

y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $50.016.713. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 15 de abril de 2023, y hasta que se efectúe 

su pago.  

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 
a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al profesional Carolina Coronado 
Aldana para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00449-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el formulario de registro inicial de la garantía mobiliaria. 

 

2° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de garantía 

mobiliaria.  

 

3° Deberá acreditar que remitió el aviso previo a la dirección física del 

demandado como quiera que, no le fue entregado en la dirección electrónica 

conforme se adosó. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00451-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Como quiera que quien le confirió poder a la profesional fue la 

suplente del gerente general acredite que aquella tiene facultad para ello. 

 

2° Como quiera que en el acuerdo conciliatorio se pactó el pago de la 

suma adeudada por cuotas y el último pago por la suma de $15.000.000 de 

pesos se debía pagar el 28 de febrero de 2023, deberá adecuar las pretensiones 

de la demanda, pues no se pactó clausula aceleratoria y a la fecha de 

interposición de la demanda no había fenecido el plazo. 

 

3° La apoderada deberá acreditar que su dirección es la misma que se 

encuentra inscrita en el SIRNA. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00453-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Como quiera que en la escritura pública no se señalaron las condiciones 

del préstamo efectuado por el Fondo Nacional del Ahorro, deberá aportar el 

respectivo pagaré, máxime, allí se indicó que fue aprobado un crédito hipotecario 

al deudor. 

 

2° Si el pagaré se pactó por cuotas, deberá aportar la tabla de amortización 

con su respectiva proyección de pagos, en el que se indique el valor de cada 
cuota desde la fecha de creación del pagaré, discriminando cuanto 
corresponde a capital y cuanto a intereses de plazo. Téngase en cuenta que 

de conformidad con el artículo 82 numeral 4 del C.G. del P., se requiere que 

las pretensiones sean expresadas con claridad y precisión, y en ese sentido, 

en tratándose de este tipo de títulos valores se pretende que las mismas se 

ajusten a la información dispuesta en la tabla de amortización, así mismo, a 

la luz del artículo 430 del CGP, el juez debe comprobar si el mandamiento 

solicitado se ajusta a los requisitos exigidos en la norma, o librar como 

considere legal, para lo cual esta judicatura requiere la tabla de amortización 

a fin de verificar que los montos exigidos son los que corresponde a la 

proyección de pagos. 

 

3° Deberá indicar la fecha en que se aceleró el capital.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00456-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Martin Gregorio Petro Plaza, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $82.296.000. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el día 2 de abril de 2023, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Pese a lo anunciado en la demanda no se aprecia cuaderno de medidas 

cautelares.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Oscar Mauricio Peláez para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00458-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

AECSA S.A. contra Mauricio Cárdenas López, por las siguientes cantidades y 

conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $97.802.053. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde la fecha de presentación de la demanda, y 

hasta que se efectúe su pago.  

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 
a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a la firma endosataria en procuración 

de la parte ejecutante representada por el Dr. Mauricio Ortega Araque, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00460-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria.  

 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Pertenencia 

Radicado: 11001-40-03-033-2023-00462-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá indicar con precisión y claridad los actos de señorío ejercidos 

por la actora en orden cronológico. 

 

2° Deberá indicar la fecha exacta en que la demandante ingresó al predio. 

 

3° Deberá indicar la forma en que ingresó al inmueble. 

 

4° Sin ser motivo de inadmisión, se pone de presente al actor que en esta 

clase de asuntos no es procedente decretar medidas cautelares. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 110014003033-2023-00464-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que las pretensiones se tasaron en la suma de 

$40.201.618, es evidente que no superan los cuarenta (40) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, este Despacho judicial adolece de 

competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia debido a la cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00467-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00469-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00474-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra José William Quintero Tovar, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $50.864.000. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el día 2 de abril de 2023, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en la ley 

2213 de 2.022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para 

pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Oscar Mauricio Peláez para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00476-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00478-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de garantía 

mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00482-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00486-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

AECSA S.A. contra Hermann Antonio Daza Borrego, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $89.732.899,53. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 16 de marzo de 2023, y hasta que se 

efectúe su pago.  

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 
a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al profesional Angélica Mazo Castaño 
para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00491-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

AECSA S.A. contra Vega Romero Nubia Esperanza, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $115.569.000. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 19 de abril de 2023, y hasta que se efectúe 

su pago.  

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 
a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al profesional Carolina Coronado 
Aldana para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00493-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

AECSA S.A. contra Linares Oquendo Kellys Johanna, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $55.253.342. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 19 de abril de 2023, y hasta que se efectúe 

su pago.  

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 
a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al profesional Carolina Coronado 
Aldana para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00497-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

AECSA S.A. contra Sandra Patricia Bolívar Solarte, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $49.358.892. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 16 de marzo de 2023, y hasta que se 

efectúe su pago.  

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 
a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a la profesional Angélica Mazo 
Castaño para actuar a nombre de Grupo Reincar S.A.S, como apoderada judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal 
Radicado: 110014003033-2023-00504-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

 En el presente asunto, se pone en conocimiento de esta judicatura, una 

acción de enriquecimiento sin justa causa incoada por Colpensiones en contra 

del señor Luis Guillermo Daza Arciniegas, respecto de la cual, esta judicatura 

no tiene competencia por las razones que se pasarán a exponer. 

 

 El demandante pone de presente que realizó un <doble pago= pensional 
al demandado con ocasión a las decisiones emitidas por el Juzgado 18 Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C. y el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá – Sala Laboral, y también conforme a la Resolución No. GNR 412597 

del 27 de noviembre de 2014, mediante la cual se reliquidó su pensión de vejez 

en cuantía de $2.181.532, en el hecho sexto así: 

 

<Una vez revisado el caso se logra evidenciar un doble pago en la suma 
de CIENTO TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS DIEZ PESOS ($103.587.610), pues por medio del proceso 

ejecutivo se pagó la obligación desde el 17 de mayo de 2009 a 01 de 

noviembre de 2016, mientras que por medio de la Resolución No GNR 

412597 de 27 de noviembre de 2014 también se hizo el pago de la 

obligación desde el 17 de mayo de 2009, la cual se incluyó en nómina a 

partir del 01 de diciembre de 2014.= 
 
 Pues bien, en primer lugar, el artículo 104 del CPACA en su numeral 

segundo dispuso que la jurisdicción de lo contencioso administrativo es 

competente para conocer procesos en el que sea parte una entidad pública 

como aquí ocurre pues la demandante es Colpensiones.  

 

En segundo término, lo cierto es que lo que pretende Colpensiones en 

este asunto, es demandar un acto administrativo propio, pues fue producto de 

la Resolución No GNR 412597 de 27 de noviembre de 2014 en la que se efectuó 

una reliquidación pensional que se produjo el pago doble que aquí refiere y 

presunto enriquecimiento sin justa causa, luego, ello no es competencia de 

esta judicatura. 

 

 En Auto 540 de 2021 la Corte Constitucional refirió lo siguiente: 

 

(…) La Corte ha llegado a esta conclusión con base en los artículos 97 y 

104 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.[9] Según el primero de ellos, si el titular no autoriza a la 

administración de manera previa, expresa y escrita para revocar 

directamente un acto administrativo de carácter particular que lo 

afecta, <deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo.=[10] A su vez, según el Artículo 104 del mismo código, la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resuelve los conflictos 

jurídicos relacionados con <actos (…) sujetos al derecho administrativo, en 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2021/A540-21.htm#_ftn9
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2021/A540-21.htm#_ftn10
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los que estén involucradas las entidades públicas (…).” Según la Corte, 

tal competencia de los jueces administrativos cubre actos 

administrativos relativos a derechos pensionales, en la medida 

que la habilitación para que la administración demande un acto 

propio tiene como objetivo, entre otros, proteger el interés y el 

patrimonio público.[11] 

 

Así las cosas, en la medida que en el presente caso Colpensiones acude al 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho con el fin de 

demandar un acto administrativo propio que se pronuncia sobre derechos 

pensionales, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo es la 

competente para conocer del proceso. Por lo tanto, esta Corporación 

resolverá el conflicto en el sentido de declarar que corresponde al Juzgado 

49 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá conocer de la demanda 

presentada por Colpensiones contra Alicia Isabel Hernández Cáceres. La 

Sala ordenará remitirle el expediente de la referencia a dicha autoridad 

judicial para lo de su competencia y para que comunique la presente 

decisión a los interesados. 

 

La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo es la competente para 

conocer de una demanda de una entidad pública contra un acto 

administrativo propio, presentada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho tras no obtener la autorización del 

titular para revocarlo directamente, incluso si el acto se pronuncia sobre 

derechos pensionales. 

 

Téngase en cuenta que, el juez tiene un deber de interpretar la demanda 

cuya finalidad es que las autoridades judiciales determinen lo materialmente 

pretendido por quien demanda y se establezca la vía idónea para tramitar la 

controversia. Este deber no solo ha sido desarrollado por la jurisprudencia, 

sino que también fue consagrado en el numeral 5 del artículo 42 del C.G.P., 

en el sentido de precisar que al juez le corresponde <adoptar las medidas (…) 
para (…) interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del 
asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el 

principio de congruencia=. 
 

La facultad analizada tiene entonces por objeto que, ante la falta de 

claridad del escrito inicial, se le dé el sentido y el alcance que se derive de la 

intención real del demandante, sin desconocer o variar abiertamente sus 

factores esenciales. Así, por ejemplo, se debe atender el daño que el 

demandante pide indemnizar y la fuente del que proviene. En ese sentido, en 

los eventos en los que la parte actora ejerce formalmente una pretensión, pero 

invoca como fuente del daño un supuesto propio de otra vía procesal, el juez 
debe encauzar el asunto a través del mecanismo que se derive del segundo 
supuesto. 

 

Lo anterior se justifica porque <el Juzgador al definir el alcance de una 
demanda (…) está limitado únicamente a no variar la causa petendi 

[hechos], pero no así el derecho aplicable al juicio, la denominación a la 
acción o tipo de responsabilidad, dado que en virtud del principio iura 
novit curia las partes no tienen la carga de probar el derecho, salvo 

contadas excepciones como cuando se trata de derecho extranjero o 

consuetudinario= (CSJ, Sala Civil, sentencia del 11 de mayo de 2017). 
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En ese orden de ideas, el juez tiene entonces la facultad de definir el 

alcance material de las pretensiones y encauzarlas en los términos en los que 

corresponda, razón por la cual, cuando el demandante incurre en alguna 
equivocación en la elección del tipo de acción sustancial que rige el caso, 
el juez debe adecuar la controversia al instituto jurídico pertinente. 

 

Todo ello ha sido reflexionado por el Consejo de Estado Sección Tercera, 

Subsección A. Sentencia del trece (13) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), Radicación número: 85001-23-33-000-2014-00159 01 (60.078). C.P. 

Marta Nubia Velásquez Rico. 

 

 En consecuencia, como quiera que esta judicatura no es procedente para 

conocer de este asunto, se resuelve, 
 

1° Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia 

debido a la jurisdicción, conforme lo expuesto en la presente providencia. 

  2° Por secretaría, remítase este expediente a la Oficina Judicial, para su 

correspondiente reparto entre los Juzgados Administrativos de esta Ciudad 

Déjense las constancias del caso. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 37. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 


